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  Conforme a la respuesta del BANCO DAVIVIENDA S.A quien manifiesta haber 

cedido la hipoteca a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y con fundamento en el artículo 462 

del CGP., para lo cual se dispone: 

  

- NOTIFICAR al acreedor hipotecario SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que 

concurra a hacer valer su crédito, bien en proceso separado o en el que se le cita, 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a su notificación personal.  

 

ADVERTIR al extremo demandante, que debe surtir las diligencias de notificación al 

acreedor en referencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___55______      Hoy  ____20-09-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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